
De: Julio Cesar <j.c.abogado@hotmail.es> 
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 13:56 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN. Proceso Declarativo de Unión Marital de Hecho 
y Consecuente Constitución de Sociedad Patrimonial No. 2021- 067 de RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA 
contra OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ. (RAD. 7751). 

  

Cordial saludo. 
 
 

Adjunto documento del asunto y anexos. 
 
 

Atentamente. 
 
JULIO CESAR CHAPARRO RODRIGUEZ 
Abogado 
 



Señor 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA DE FAMILIA 
 E. S. D. 
  
  

REFERENCIA: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN. Proceso Declarativo de Unión 

Marital de Hecho y Consecuente Constitución de Sociedad Patrimonial No. 2021-

067 de RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA contra OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ. 

(RAD. 7751). 

  

JULIO CESAR CHAPARRO RODRIGUEZ, mayor de edad, de esta vecindad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.986.278 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional No. 167655 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la señora  RUTH AYDEE GÓMEZ 

SILVA, por medio del presente escrito presento SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

contra la sentencia de fecha 25 de octubre de 2022, a través de la cual el despacho negó la 

pretensión de estipular una cuota de alimentos a favor de mi poderdante y a cargo del señor OVIDIO 

EMANUEL LEÓN PELÁEZ. 

PETICIÓN 

Solicito comedidamente revocar el numeral cuarto de sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco 

de Familia de Bogotá, contenida en el acta de fecha 25 de octubre de 2022 y consecuentemente se 

ordene al demandado señor OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ a pagar una cuota de alimentos a 

favor de la demanda en suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 1.400.000) 

mensuales, incrementando dicha cuota anualmente en un porcentaje igual al incremento del salario 

mínimo legal fijado por el gobierno nacional. 

 

HECHOS 

PRIMERO: La señora RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA impetró ante el Juzgado Veinticinco de Familia 

de Bogotá un proceso por medio del cual se pretendió la declaración de la unión marital de hecho, la 

sociedad patrimonial y el reconocimiento de una cuota de alimentos a su favor por los graves hechos 

de violencia intrafamiliar que sufrió de parte del señor OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ.  



SEGUNDO: Los compañeros permanentes convivieron tal como se probó durante el proceso entre 

el 02 de septiembre de 2016 hasta el 24 de febrero de 2020, la demanda se radicó y fue admitida 

por el despacho el día 04 de febrero de 2021.  

TERCERO: En dicha demanda se aportó prueba de la convivencia, la violencia física, psicológica y 

económica (historias clínicas) que sufrió mi poderdante, escrito de acusación por el delito de 

violencia intrafamiliar en contra de OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ y como víctima la acá 

demandante, e incluso los testimonios dieron cuenta que la señora RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA 

constantemente era víctima de violencia sicológica y física. 

CUARTO: El demandado mediante apoderado judicial contesto en termino la demanda y propuso la 

excepción de “Inexistencia de los elementos que determinan la existencia de la unión marital de 

hecho” y Prescripción de la acción” relativa a la Unión Marital de Hecho y su consecuente disolución 

y liquidación; este apoderado en término aporto respuesta a esta y otras otra oposiciones realizadas 

por la pasiva. 

QUINTO: En el escrito en el cual se descorrió el término de traslado de la citada excepción 

interpuesta por la parte pasiva, se adujo lo siguiente:  

“La pasiva en esta excepción intenta llevar a error al despacho de conocimiento en el 

sentido que ofrece un panorama muy distinto al que realmente ocurrió, es así que está 

probado que la convivencia de LEÓN PELAEZ y GOMEZ SILVA  inicio el día 02 de 

septiembre de 2016 y perduro hasta el día 24 de febrero de 2020,  las actuaciones 

administrativas a que alude el defensor en el escrito de contestación, no corresponden a 

acciones policivas como este lo afirma, son acciones enervadas en Comisaría de Familia, 

mas exactamente la Comisaria 17 de Familia de Bogotá, en las cuales se dilucidaron 

medidas de protección por violencia intrafamiliar al interior de la familia o núcleo  familiar 

formado por RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA y OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ. 

 

Violencia intrafamiliar concedida en nuestra doctrina como: “toda acción u omisión 

protagonizada por uno o varios miembros de la familia, a otros parientes infringiendo daño 

físico, psicoemocional, sexual, económico o social. 

 



Por su parte y desde la perspectiva punitiva, el Código Penal, en el artículo 229, establece 

como delito la violencia intrafamiliar, entendida como el maltrato físico o psicológico contra 

cualquier miembro del núcleo familiar, con pena de prisión de 4 a 8 años, agravada de la 

mitad a las tres cuartas partes, cuando la conducta recaiga sobre un menor, una mujer, una 

persona mayor de sesenta (60) años o que se encuentre en incapacidad o disminución 

física, sensorial y psicológica o quien se encuentre en estado de indefensión. 

  

Es así entonces que la violencia intrafamiliar y las medidas de protección adoptadas por la 

Comisaria de Familia mencionada, están encaminadas a proteger a miembros de una 

familia, en este caso la formada por GOMEZ SILVA y  LEÓN PELAEZ, apuntan a que por 

procedimientos especiales y reglados se logre contener dicha amenaza y/o  vulneración y 

también se intenten las diferentes formas de arreglo en pro de la sana convivencia y 

armonía al interior del núcleo familiar.” 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Se abordará la cuestión de la negación de la pretensión de estipular una cuota de alimentos a favor 

de RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA, atacando dicha consideración en razón a que esta es una víctima 

de violencia intrafamiliar, de la siguiente manera: 

Se solicitó en la demanda que se le concediera una cuota de alimentos a mi poderdante en razón a 

los malos tratos que sufrió de parte de su compañero permanente por más de 3 años y a la 

necesidad que tiene por su precaria situación económica, ya que no tiene ninguna fuente fija de 

ingresos, pretensión que se denegó por el despacho con el argumento que no se probaron los 

requerimientos del artículo 397 del Código General del Proceso. Al respecto se debe mencionar, que 

mi poderdante en la actualidad no tiene una fuente de ingresos estable, que según su dicho y el de 

los testigos se rebusca la vida vendiendo productos de catálogo y no comerciante formal como se 

indicó por parte del a quo. 

Así mismo se tiene probado la calidad de víctima de violencia intrafamiliar de la señora RUTH 

AYDEE GÓMEZ SILVA, por un lado con las actuaciones realizadas por la Comisaria 17 de Familia, 

la cual dictó medida de protección a favor de GÓMEZ SILVA y en contra del demandado en fecha 16 

de enero de 2019 y de la misma manera mediante providencia de 25 de noviembre de 2022 en la 



cual resolvió declarar el incumplimiento de la medida de protección a favor de la señora RUTH 

AYDEE GÓMEZ SILVA, ordenándole además el pago de cuota alimentaria por valor de OCHO 

CIENTOS MIL PESOS ($ 800.000) y a pagar multa por valor de dos (2) salarios mínimos mensuales 

vigentes. 

En este mismo sentido se tiene que el señor OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ llevó a cabo  en 

contra de RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA actos que configuran  violencia intrafamiliar, de los cuales 

se derivó la investigación Penal No. 110016500171201900588 por el delito de VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR AGRAVADA, la cual para el momento de este escrito de apelación se encuentra en 

etapa de juicio y con reconocimiento como víctima de GÓMEZ SILVA. 

No obstante lo anterior de los interrogatorios de parte y testimonios practicados en audiencia pública 

se tiene probado que la demandante era víctima de acoso y malos tratos por parte de LEÓN 

PELAEZ, pues los testigos cuando rinden su declaración manifiestan que RUTH AYDEE GÓMEZ 

SILVA, les indicaba en varias ocasiones que no podía hablar o que se debía alejar de su amistades 

por la prohibición expresa realizada por su compañero permanente, aun mas, uno de los testigos 

acredita que al encontrarse ocasionalmente con la demandada esta omitió saludarlo, explicándole 

posteriormente que dicha actuación correspondía a que se encontraba acompañada del señor 

OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ.  

Para que no exista duda de lo argumento en precedencia se tiene que en audiencia de fecha 19 de 

julio de 2022, en la cual se fijó el litigio, dentro del proceso de la referencia, el hecho décimo Tercero 

de la demanda, que a la letra reza:“DECIMO TERCERO: Mediante pronunciamiento de fecha 16 de enero 

de 2019, proferido por la Comisaria 17 de Familia de Bogotá, se dictó medida de protección favor de la señora 

RUTH AYDEE GOMEZ SILVA y en contra del señor OVIDIO EMANUEL LEÓN PELAEZ; en fecha 25 de 

noviembre de 2019 emanada del mismo despacho, se resolvió que el señor OVIDIO EMANUEL LEÓN 

PELAEZ había incumplido la medida de protección mencionada, indicándole que se abstuviera de cualquier 

acto de violencia económica en contra de la señora RUTH AYDEE GOMEZ SILVA, ordenándole el pago de 

mesada de alimentos a favor  de mi prohijada por valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS mensuales y a pagar 

multa por valor de dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes.” fue aceptado y dado como 

probado por la pasiva, es decir, se acepta como una realidad sin discusión alguna que efectivamente 

existieron actos de violencia intrafamiliar en contra de la señora RUTH AYDEE GÓMEZ SILVA 

ocasionados por el señor OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ. 



Ahora bien teniendo probado que la demandada fue víctima de violencia intrafamiliar, me permito 

hacer mención a la sentencia SC5039-2021, proferida por la Sala de Casación Civil sobre unión 

marital de hecho, según la cual “las víctimas de violencia física, sexual, emocional o económica ejercida 

por su compañero permanente, podrán solicitar la indemnización de las secuelas dañosas que hayan 

padecido, a través de un incidente especial de reparación, que se adelantará en el mismo escenario judicial 

donde se debatió la configuración del lazo marital de hecho”. Teniendo en cuenta lo anterior, considera 

este apoderado que existen los presupuestos probatorios suficientes para que mi poderdante 

adelante el mencionado incidente, no solo por su situación actual de necesidad y los perjuicios que 

sufrió al tener que abandonar su hogar con ocasión de una orden de desalojo de la Comisaría 17 de 

Familia, si no por el tiempo que convivió con OVIDIO EMANUEL LEÓN PELÁEZ y el daño 

psicológico que sufrió a raíz de malos tratos y actos de violencia que sufrió de parte de este. 

La misma jurisprudencia mencionada anteriormente, ha dejado claro que “las víctimas de violencia 

intrafamiliar o de violencia de género tienen derecho a una reparación integral”, esto en concordancia con 

la sentencia SU 080 de 2020, según la cual: El resarcimiento, reparación o compensación de un 

daño, no se encuentra ocluido, limitado o incluso negado, porque la fuente del daño comparta con el 

afectado, un espacio geográfico determinado -el hogar- o porque existan lazos familiares. Al 

contrario, es posible asentar con firmeza, que los daños que al interior del núcleo familiar se 

concreten, originados en la violencia intrafamiliar, obligan la actuación firme del Estado para su 

sanción y prevención, y en lo que dice relación con el derecho de familia, es imperativo el consagrar 

acciones judiciales que posibiliten su efectiva reparación, pues, de nada sirve que normas superiores 

(para el caso, la Convención de Bélem do Pará y el art. 42- 6° C. Pol.) abran paso a la posibilidad de 

tasar reparaciones con ocasión de los daños que la violencia intrafamiliar genere, si a su vez no se 

consagran las soluciones que posibiliten su materialización. 

Al respecto, si bien en la sentencia C-1033 de 2002, en la que se estudió la constitucionalidad del 

numeral 4 del artículo 411 del C.C., la H. Corte Constitucional no extendió “la aplicación de las figuras 

de divorcio y separación de cuerpos a la unión marital de hecho” ni lo relacionado con los alimentos a 

favor del cónyuge inocente, lo cierto es que en la sentencia C-117 de 29 de abril de 2021, con 

ponencia del H. Magistrado doctor ALEJANDRO LINARES CANTILLO, se analizó la 

constitucionalidad de esa norma desde otra perspectiva, es decir, la de establecer si se vulneraban 

derechos constitucionales al afirmar que “sólo tendrían derecho a alimentos las mujeres víctimas de 



violencia intrafamiliar dentro de un matrimonio, y no hacerlo extensivo a las mujeres que hubiesen 

formado parte de una unión marital de hecho”, para concluir que, en efecto, se trasgredían derechos 

fundamentales y, en esa medida, los reconoció para las uniones que no están formalizadas bajo un 

vínculo matrimonial.  

Sobre el punto, dijo lo siguiente:  

“(…) los alimentos que se fundamentan en los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra 

también buscan reparar el daño que se ha causado a la mujer víctima de violencia y, por tanto, se 

erige como un mecanismo de protección. Así, el criterio de comparación relevante está dado, no 

por las características ni la forma como nacen tales vínculos -matrimonio o unión marital de hecho, 

sino por el hecho de que se trata de dos formas de familia constitucionalmente admisibles, en 

donde es posible generar daños. En efecto, la situación de las mujeres víctimas de la violencia de 

su pareja, en ambos casos, es comparable. “(…)  

“No reconocer un tratamiento igualitario en favor de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 

en una unión marital de hecho, generaría consecuencias desiguales, las cuales serían 

inadmisibles. Como ya se estableció, no se puede admitir que las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar tengan un régimen de protección menor, en virtud de considerar que la naturaleza del 

vínculo con su pareja se formó a partir de un matrimonio o de una unión marital de hecho. Lo 

anterior, en la medida que, no queda duda sobre el plano de igualdad en que se deben encontrar 

las mujeres, independientemente de su vínculo matrimonial o contractual, en aras de dar 

cumplimiento como Estado a los mandatos constitucionales y normatividad internacional que 

regulan la protección de la mujer de la violencia, en especial en este caso, violencia intrafamiliar.  

“De manera que, este tribunal no encuentra la razonabilidad y proporcionalidad en la decisión del 

Legislador, que permite a las mujeres en el matrimonio tener acceso al reconocimiento de 

alimentos-, respecto de quienes, siendo víctimas de una violencia, igual de destructiva, forman 

parte de una unión marital de hecho y que, con la configuración actual, no tendrían derecho a los 

mismos. Existiría, por tanto, una discriminación en detrimento de este último grupo. En 

consecuencia, encuentra esta corporación que tolerar esta situación, en el marco de los literales b) 

a g) del artículo 7° de la Convención de Belém do Pará y de la de igualdad material, implica seguir 

soportando un vacío que es insuficiente para prevenir y sancionar la violencia, lo cual termina por 

ignorar circunstancias degradantes y lesivas, además de suprimir la compensación eficaz y justa a 

la que tienen derecho todas las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. “(…)  



“… ante el desconocimiento del mandato de trato igual por parte de la disposición acusada, este 

tribunal debería declarar su inconstitucionalidad. No obstante, ello implicaría dejar sin fundamento 

un régimen que protege a cualquier persona que, dentro de un matrimonio, sea víctima de 

violencia intrafamiliar por parte de su pareja, lo cual crearía un vacío injustificado aún mayor que al 

ahora existente.  

“Ante esta situación, basado en el respeto del tribunal constitucional a la amplia potestad de 

configuración del Legislador en el diseño y regulación de los tipos de familia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del artículo 411 numeral 4º, con el objetivo de ampliar el margen de 

protección de las mujeres. De esta manera, se dispondrá el reconocimiento igualitario de los 

alimentos, por resultar dicha situación más beneficiosa para las mujeres parte de una unión marital 

de hecho, como una manera de establecer un mecanismo de reparación integral justo y eficaz a la 

mujer víctima de violencia por parte de su pareja (…).  

“(…) “Visto lo anterior, es de destacar que la aplicación de lo dispuesto en el numeral 4º del 

artículo 411 del Código Civil, permite realizar una interpretación constitucional de dicho artículo, de 

cara a lo dispuesto en los artículos 13 y 42 superiores, y en el artículo 7º de la Convención de 

Belém do Pará (bloque en sentido estricto), respecto del compañero permanente que somete a la 

mujer a violencia intrafamiliar o a cualquiera de las conductas a las que se refiere el numeral 3º del 

artículo 154 del Código Civil, para que al momento de la liquidación de la sociedad patrimonial, 

tenga cabida la creación de un mecanismo de reparación integral y garantizar así un tratamiento 

igualitario entre mujeres. “(…).  

“El estudio sistemático de la normatividad que protege a las mujeres de cualquier forma de 

violencia, así como el recuento jurisprudencial dan cuenta de la importancia de proteger a la mujer 

víctima de violencia, así como de garantizarle una reparación integral. Pese a que el escenario 

para ello sería el proceso penal o el de responsabilidad civil, dichos procesos desconocerían los 

mandatos de plazo razonable y de no revictimización; pero además se trataría de reparaciones 

con una finalidad diferente como ya se mencionó. Por lo cual, resulta indiscutible para este tribunal 

la necesidad de brindar este mecanismo de reparación integral para garantizar los derechos de las 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar en una unión marital de hecho a vivir libre de violencia 

de género, a ser reparadas y no revictimizadas.  

“En el marco de lo anterior, la Corte hace un llamado al Legislador y a los operadores judiciales, 

quienes deben aplicar justicia y el artículo 13 de la Constitución, en aras de dar cumplimiento al 



mandato de la Convención de Belém do Pará -la cual hace parte del bloque de constitucionalidad 

en sentido estricto-. En consecuencia, deberán garantizar que las mujeres que, como parte de una 

unión marital de hecho, sean víctimas de violencia intrafamiliar (de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 154.3 del Código Civil) puedan ventilar su pretensión de acceso al resarcimiento o 

reparación del daño mediante la solicitud de ‘alimentos’ definidos en el artículo 411.4 del Código 

Civil, en el marco del proceso que corresponda. De forma tal que en dicho proceso se puedan 

probar las circunstancias que demuestren el daño y la respectiva pretensión reparadora, 

garantizando los mínimos del derecho de contradicción y las reglas propias de la responsabilidad 

civil con las particularidades que demande el caso, y los estándares probatorios que fueren 

necesarios a efectos de expedir una decisión que garantice la no revictimización de la mujer 

violentada y la reparación integral”. 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia traída a colación y que se tiene probado que la señora RUTH 

AYDEE GOMEZ SILVA fue víctima de violencia intrafamiliar por parte OVIDIO EMANUEL LEÓN 

PELÁEZ, se cumplieron las exigencias para que fije cuota de alimentos a favor de la demandante. 

Ahora, en relación a lo que toca sobre la capacidad económica del demandado se tiene este es una 

persona que tiene la calidad de pensionado de telecom, además accionista de las sociedades 

DAVIVIENDA o DAVIVALORES, ECOPETROL S.A., GRUPO AVAL y VALORES S.A., EMPRESA 

CERREJON DE LA GUAJIRA y es titular de varios títulos valores, entre ellos: Depósito a término No. 

2529679 del Banco Davivienda y Deposito a término No. 16000056670 del Banco Colpatria, de 

modo que puede colegirse que tiene capacidad económica para proveer alimentos a favor de su 

excompañera, en una suma equivalente a UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 

1.400.000), incrementando este valor cada año en un porcentaje igual al incremento del salario 

mínimo legal mensual vigente fijado por el gobierno nacional, sin perjuicio de que esta pueda 

modificarse posteriormente, acudiendo a la vía procesal correspondiente, en caso de darse las 

circunstancias para ello. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 320, 321, 322 y 323 Del Código General del 

Proceso y demás normatividad y jurisprudencia enunciada en el presente recurso. 

 

 



PRUEBAS Y ANEXOS 

Ruego tener como tales la actuación surtida en el proceso, en los memoriales aportados al 

despacho y con el presente escrito se aporta: 

 

1. Acta audiencia de trámite y fallo Incidente de incumplimiento medidas de protección 

adoptadas el día 16 de enero de 2019. 

2. Historia Clínica No. 51905196  de RUTH AYDEE GOMEZ SILVA de fecha 26 de diciembre 

de 2018, de la Clínica Colsanitas – Clínica Universitaria de Colombia. 

3. Historia Clínica No. 51905196 de RUTH AYDEE GOMEZ SILVA, de fecha 21 de mayo de 

2019 de la Clínica Colsanitas– Clínica Universitaria de Colombia. 

 

COMPETENCIA 

El Tribunal Superior de Bogotá es competente para conocer del recurso de apelación. 

 

NOTIFICACIONES 

Mi representada señora RUTH AYDEE GOMEZ SILVA en la Carrera 72 N # 39-64 sur en la 

ciudad de Bogotá D.C., en el correo electrónico: ruthaydeeg@gmail.com y número de contacto: 

3212503671 

 

El suscrito apoderado, en la Calle 17 No. 9 -21 oficina 301 en la ciudad de Bogotá D.C., tal y 

como consta en el Registro Nacional de abogados mi correo electrónico es: 

j.c.abogado@hotmail.es y número de teléfono de contacto: 3214665772 

 

Del señor Juez. 

 

Cordialmente, 

 

 

_________________________________ 
JULIO CESAR CHAPARRO RODRIGUEZ  
C.C. No. 79.986.278 de Bogotá 
T. P. No. 1676655 del C. S. de la J. 
E-mail: j.c.abogado@hotmail.es  
Teléfono: 3214665772 
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